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LEY 
LEY No7.186 

Ref. Expte. No 91-1 1.538/02 

El Senado y la Cán~ara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

Artículo 1" - Adhiérese la provincia de Salta al Régimen para la Recuperación de la 
Ganadería Ovina, instituido mediante la Ley Nacional N" 25.422. 

Art. 2" - Conforme lo establecido en el Artículo 22, lnciso a) de la citada norma, 
designase conno Organi smo Provincial encargado de la Aplicación del Regimen establecido 
en ella a1 ivlánisterio de la Producción y el Empleo, a través de la Secrr,taría de la Prodvcción 
o al organismo con competencia que io sustit~qa. 

Art. 3" - La autoridad designada en el artícido precedente será la encargada de la 
aplicación en el ámbito provincial del régimen instaurado en la norma nacional, debiendo 
cumplir con los procedimientos que se establezciin al efecto, quedando facuitada para dictar 
la normativa complementaria local. 

Tendrá a su cargo la coordinación de Ias funciones y servicios de los organismos 
provinciales y comunales encargados del fomento ovino y su vinculación con la autoridad 
de Aplicación Nacional. 

Asimismo, velará por el respeto a la intangibilidad de los planes de trabajo y 
proyectos de inversión aprobados por la autoridad de aplicación en el orden nacional. 

Art. 4" - Decláranse exentas del pago de Impuesto de Sellos a las actividades 
comprendidas en el presente régimen al que se adhiere la Provincia. 

Ida exención dispuesta alcanzará los actos, contratos, instrumentos y operaciones a 
que diere lugar el emprendimiento, proyecto o plan de trabajo beneficiados y aprobados en 
el marco de la Ley Nacional. 

Art. 5" - Dispónese la exención del pago de los impuestos provinciales que recaen 
sobre los ingresos brutos u otro que lo reemplace o complemente en el futuro y graven las 
actividades lucrativas generadas en los planes de trabajos y proyectos de inversión 
beneficiados por la presente ley. 

. . 
6' -Eliminase el cobre A- U" c cuías y c11a!cpier 0&0 instrumentv de indc!e. p r o v ~ ~ r ~ a !  

que graven la libre circulación de la producción obtenida de los planes de trabajos o 
proyectos de inversión beneficiados por la presente ley, salvo las siguientes: 

a) 'Tasas retributivas de servicios que compensen una efectiva contrapreslación de 
servicios por el Estado Proviilcial, las cuales deberán guardar una razonable 
proporcian con el costo de la prestación realizada. 

b) Contribucjones por mejoras, que deberán guardar una adecuada proporciGn con 
el beneficio brindado. 






























